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programas ha sido destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta certifica-
ción deberá ir acompañada de una relación de facturas justificativas de los 
gastos relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las activida-
des convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.–En los espacios destinados a oficinas donde se desarrolle el 
Programa de Emancipación Joven, se dispondrá de forma visible un cartel 
que facilitará el Instituto de la Juventud, en el cual figurará «Oficina de 
Emancipación», su anagrama y los logos de las administraciones firmantes 
de este Convenio.

Asimismo en todas aquellas acciones a que ese refiere el presente Con-
venio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, y 
en la que figure el logotipo del Instituto de la Juventud de la Región de Mur-
cia, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Juventud).

Sexta.–Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en el 
presente Convenio, se constituirá una comisión de seguimiento integrada 
por dos representantes de la Administración General del Estado, uno de 
ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad Autónoma 
y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, y dos representantes del Instituto de la Juventud de la Región de 
Murcia, para el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
b) Seguimiento y evaluación de las actuaciones acordadas según 

queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.
c) Aprobación de la memoria justificativa de las actividades realizadas.

Presidirá la comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía de los 
designados por la Administración General del Estado, y actuará de Secreta-
rio quien designe el Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, de 
entre sus representantes en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuer-
dos de la comisión se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título 
segundo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta comisión, serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la cláu-
sula séptima.

Séptima.

1. El presente convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre 
de 2006, salvo prórroga, si así lo acordaran, las partes firmantes del Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente Convenio por cual-
quiera de las partes será causa de su resolución previa comunicación 
escrita a la parte que corresponda con una antelación mínima de 15 días.

a) El incumplimiento del presente Convenio imputable al Instituto de 
la Juventud de la Región de Murcia, obligará a reintegrar al Instituto de la 
Juventud las cantidades percibidas y no invertidas.

b) El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará lugar al 
resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación al mismo y, en 
su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolución no afectarán al desa-
rrollo y conclusión de las actividades en curso.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa y 
se encuentra fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, en virtud de lo establecido en el artículo 
3.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de Colaboración entre la 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio serán 
sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado 
ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.–La Directora general del Insti-
tuto de la Juventud, Leire Iglesias Santiago.–El Consejero de Presidencia, 
Fernando de la Cierva Carrasco. 

 15990 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2006, de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, por la que se publica el Protocolo por el que se 
prorroga para el año 2006 el Convenio de colaboración 
suscrito el 4 de octubre de 2005, entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid 
para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio 
de colaboración suscrito el 4 de octubre de 2005, entre el Ministerio de Tra-

bajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid para el desarrollo de 
actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes así como de 
refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, 
que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid, 1 de agosto de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de 
colaboración suscrito el 4 de octubre de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Madrid, a 24 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004,
de 17 de abril, en nombre y representación de la Administración General 
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, aparta-
do 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, la Excma. Sra. Doña Esperanza Aguirre Gil de Bied-
ma, Presidenta de la Comunidad de Madrid, nombrada por Real Decre-
to 1427/2003, de 20 de noviembre, y en virtud de las competencias que
le otorgan el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, La
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, y la Ley 8/1998, de 9 de abril, de Adecuación de la 
Normativa de la Comunidad de Madrid

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen con plena competencia y capacidad para firmar el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de 
Prórroga) y

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad de Madrid, suscribieron en fecha 4 de octubre de 2005 un Convenio 
de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismo términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio de colaboración, que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración: En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 4 de 
octubre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de 
diciembre del año 2006 y su correspondiente ejercicio económico al que 
se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su 
financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar: Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación 
para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmi-
grantes 2006», examinado en la reunión del día 17 de febrero de 2006 del 
Consejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como 
Anexo 1 al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben 
estar enmarcadas en los ejes y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, empleo, 
vivienda, servicios sociales, salud, infancia y juventud, igualdad de trato, 
mujer, participación, sensibilización y codesarrollo.
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Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad de Madrid en el pre-
sente ejercicio se recogerán en el Plan de Acción 2006, aprobado de 
común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
y por la Comunidad Autónoma, con anterioridad a la firma del Protocolo 
de Prórroga, y que se adjunta como Anexo 2.

Entre las actuaciones que cada Comunidad Autónoma recoja en el 
mencionado Plan de Acción 2006, se incluirá el Programa de Acogida para 
aquellos inmigrantes en situación de especial vulnerabilidad que desde 
Canarias, Ceuta y Melilla son trasladados a la Península.

La aprobación del Plan de Acción 2006 se formalizará por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Dirección General de Inmigración de la Consejería de Inmigración de la 
Comunidad de Madrid que se adjunta al presente Protocolo.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes: El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de Prórroga es de 
cincuenta y ocho millones setecientos noventa y nueve mil ochocientos 
cuarenta y un euros (58.799.841,00 €).

Dicho coste se cofinaciará entre ambas partes y se distribuirá de la 
siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2006, aporta como participación a la financia-
ción de este Protocolo de Prórroga, la cantidad de cuarenta millones 
doscientos dieciocho mil seiscientos cuarenta y seis euros (40.218.646,00 €), 
consignada en la aplicación presupuestaria 19.07.231B.45500

La Comunidad de Madrid con cargo a su dotación presupuestaria para 
el año 2006, aporta la cantidad de dieciocho millones quinientos ochenta 
y un mil ciento noventa y cinco euros (18.581.195,00.–€), procedente de 
las partidas presupuestarias que se indican a continuación, en razón del 
Plan de Acción aprobado:

25410 del programa 981.
22740 del programa 981.
48090 del programa 981.
28010 del programa 980.
22300 del programa 503.
22810 del programa 507.
26090 del programa 507.
29000 de los programas 503, 504, 505 y 507.
29100 del programa 503.
46200 y 48200 del programa 507.
48390 del programa 504 y 507.
48510 del programa 504.
48520 del programa 504.
48570 del programa 505.
48250 del programa 503.

Cuarta. Obligaciones de las partes: La Comunidad de Madrid se compro-
mete a destinar la cantidad de veintiún millones ciento sesenta y cuatro mil 
setecientos ochenta y dos euros (21.164.782,00.–€) de la aportación del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales a actuaciones encuadradas en las medidas 
prioritarias del eje de educación y la cantidad de diecinueve millones cin-
cuenta y tres mil ochocientos sesenta y cuatro euros (19.053.864,00.–€) a las 
medidas para el desarrollo de los otros ejes enunciados en el Plan de Acción 
2006 del presente Protocolo de Prórroga.

Igualmente la Comunidad de Madrid se compromete a derivar a las 
entidades locales de su territorio con una mayor presión migratoria, 
como mínimo el 40% de la asignación atribuida con cargo a la aportación 
que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas y principalmente, aquellas referidas al seguimiento y evalua-
ción de las actuaciones comprometidas en la ejecución de este Protocolo 
de Prórroga.

Quinta. Vinculación con el Convenio: En lo no dispuesto expresa-
mente en este protocolo de prórroga, será de aplicación lo establecido en 
el Convenio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo que se refiere 
a la justificación del gasto (cláusula quinta del Convenio), resolución del 
convenio (cláusula undécima del Convenio) y a la naturaleza y jurisdic-
ción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo de Pró-
rroga en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: María Consuelo Rumí Ibáñez, 
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración (P.D. Orden Comuni-
cada de 7 de junio de 2006). Por la Comunidad Autónoma de Madrid: 
Lucía Figar de Lacalle, Consejera de Inmigración (P.D. Decreto 5/2006, de 
23 de junio). 

 15991 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Acuerdo colectivo del 
Banco Santander Central Hispano, S. A., sobre sistema de 
previsión social.

Visto el texto del Acuerdo Colectivo de empresa suscrito el día 25 de 
julio de 2006 entre el Banco Santander Central Hispano, S. A. y los repre-
sentantes de las Secciones Sindicales con representación en la empresa 
CC. OO, UGT, FITC, CGT, ELA, LAB y SAS, sobre Sistema de Previsión 
Social y teniendo en consideración los siguientes

Fundamentos de Derecho

Primero.–La cláusula adicional sexta del XX Convenio Colectivo de 
Banca (BOE 2.8.05) habilita a cada empresa en su ámbito para que mediante 
acuerdo con la representación de los trabajadores, se puedan regular o esta-
blecer sistemas de previsión social, sustitutivos o complementarios, distintos 
del establecido en el propio Convenio Colectivo de la Banca.

Siendo esto así, el Acuerdo Colectivo sobre Sistema de Previsión Social 
del Banco Santander Central Hispano, S. A. ha desarrollado la encomienda 
que desde el Convenio Colectivo de la Banca se prevé a favor de las empresas 
y los representantes legales de los trabajadores para el establecimiento de 
acuerdos de Previsión Social, acuerdos que están dotados de eficacia general 
no sólo por la remisión de regulación que desde el Convenio de la Banca se 
realiza sino por la legitimación de quienes lo suscriben.

Segundo.–El artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, determina la 
inscripción en el Registro Central de Convenios Colectivos de Trabajo de 
la Dirección General de Trabajo de aquellos acuerdos o pactos que legal-
mente tengan reconocida eficacia de convenio, con lo que se está posibi-
litando el acceso a tal Registro de acuerdos o pactos que sin se Convenios 
en sentido propio participan de la naturaleza de estos o producen sus 
mismos efectos.

Tercero.–Esta Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver sobre la cuestión planteada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
en el artículo 2 f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del Acuerdo Colectivo de la empresa 
Banco Santander Central Hispano, S. A. sobre Sistema de Previsión Social 
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo.

Segundo.–Dar publicidad mediante la presente resolución a la citada 
inscripción.

Madrid, 28 de agosto de 2006.–El Director General de Trabajo, P. S. (Real 
Decreto 1600/2004, de 2 de julio), la Subdirectora General de Programa-
ción y Actuación Administrativa, M.ª Antonia Diego Revuelta.

ANEXO

En Boadilla del Monte siendo las 11:00 h. del día 25 de julio de 2006, se 
reúnen las personas reseñadas al final del presente documento, osten-
tando cada una de ellas la representación que se indica.

Se reconocen plena y recíproca capacidad en la condición que cada 
uno comparece para concluir el presente pacto colectivo, representando 
las Secciones Sindicales firmantes, en su conjunto, la mayoría de los 
miembros de los Comités de Empresa y Delegados de Personal del 
Banco

MANIFIESTAN

Que han venido desarrollando distintas conversaciones con objeto 
de establecer un nuevo Sistema de Previsión Social complementaria 
para el personal en activo del Banco a través de un Plan de Pensiones de 
empleo de aportación definida, con derechos consolidados para los 
trabajadores.

Que habiendo llegado a buen fin las conversaciones sostenidas al res-
pecto al haberse alcanzado el correspondiente consenso deciden pactar 
el siguiente

Acuerdo laboral de previsión social complementaria

1. Objeto del acuerdo.–Constituye el objeto del presente Acuerdo 
Colectivo el establecimiento de un nuevo sistema de previsión social 
complementaria que se instrumentará para el personal en activo del 


